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OFICIO-N* 38-CIA-TC-2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Quito 

  

Superintendencia de” 
Compañías 

28 MAYO 2019 

CAU De nuestras consideraciones: 

  

En atención a la solicitud verbal presentada por la señora YOLANDA MARIA 

MOROCHO ZAPATA, viuda del Sr. ARMIJOS SALINAS JOSÉ TIMOLEON socio 

accionista FENECIDO de esta compañía, me permito informarle que he procedido 

a atender favorablemente la petición de la mencionada señora es decir, se ha 

realizado el cambio de su nombre por el de su señora YOLANDA MARIA 

MOROCHO ZAPATA, con cédula de ciudadanía Nro.110017148-5, cambio se lo 

ha realizado en el libro de acciones de accionistas y en el registro de títulos de 

esta compañía. 

Con estos antecedentes solicito a Usted señor superintendente se digne disponer 

a quien corresponda se realice el cambio de nombres detallados anteriormente, y 

una vez realizado dicho cambio se me facilite 3 (tres) listados actualizados de 

socios accionistas de la CIA TRANSCOCA S.A. para que nuestra socia pueda 

realizar los diferentes trámites . 

Por la atención que se digne dar a mi petición me subscribo de Usted- 

Atentamente, 

   GERENTE DE LA CIA TRANSCOCA S.A. 

  

| DIRECCION: Av. Alejandro Labaka y Calle Los Guabos. 
i TELFONO: 06-2882-452 E-MAIL: transcocaO/ hotmail.com 

: ORELLANA — ECUADOR 

TRANSCOCA S.A. 
RUC:2290314545001 

 



NOTARIA PUBLICA DEL CANTON 

ORELLANA 

Av. 9 de Octubre y Tiputini 

Teléfonos: 062 — 860 - 799. 
República del Ecuador Elaborado por WRK. 

  

CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DEL CINCUENTA 
PORCIENTO DE LA CUOTA HEREDITARIA QUE LES CORRESPONDE EN 
CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DEL SEÑOR ARMIJOS 
SALINAS JOSÉ TIMOLEON, EN LA “COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

TRANSCOCA S.A.”, QUE OTORGAN LOS SEÑORES: FERNANDO 
RODRIGO, MARCO NAPOLEON Y SANDRA LORENA ARMIJOS 
MOROCHO A FAVOR DE LA SEÑORA: MOROCHO ZAPATA YOLANDA 
MARIA. 
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CUANTIA: $ 1,00 (UN DÓLAR CADA UNA) 

an da 

En la Ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Cantón Orellana, República 

del Ecuador, a los Veinticinco días del mes de Abril del año Dos mil doce 

a las once horas con Quince minutos. Ante mí Salomón Merino Torres 

Notario Público del Cantón Orellana., COMPARECEN.- Por una parte los 
señores FERNANDO RODRIGO, MARCO NAPOLEON Y SANDRA LORENA 

ARMIJOS MOROCHO, Portador de la cedula de ciudadanía números uno 

uno cero dos cero nueve cero dos seis uno, uno uno cero dos ocho cinco 

cinco tres seis seis y uno uno cero tres dos cero cinco ocho ocho cuatro, 

Ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil Casado, soltero y soltera, 

según su orden, domiciliados en esta ciudad, a quienes se les denomina 

como los CEDENTES, y por otra parte interviene la señora MOROCHO 

ZAPATA YOLANDA MARIA, portadora de la cedula de ciudadanía números 

uno uno cero cero uno siete uo cuatro ocho guión cinco, Ecuatoriano, 

mayor de edad, Viuda, domiciliada en esta ciudad a quien se | 

denominará como la CESIONARIA , las partes legalmente hábiles y co 

capacidad legal para contratar y obligarse conocidos por mi que doy fe, 

cumplidos con los requisitos legales del caso, manifiestan que se les 

celebre el presente contrato de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 

CINCUENTA PORCIENTO DE (LA CUOTA HEREDITARIA QUE LES 

CORRESPONDE EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES DEL SEÑOR 
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ARMIJOS SALINAS JOSÉ TIMOLEON, EN LA “COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

TRANSCOCA S.A.” al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA ANTECEDENTES.- Los señores FERNANDO RODRIGO, MARCO 

NAPOLEON Y SANDRA LORENA ARMIJOS MOROCHO, son herederos 

universales del cincuenta porciento, de veinticinco acciones y derechos 

de un dólar cada una normativas y ordinarias en la Compañía de 

Transportes en CIA TRANSCOCA S.A.” con Jurisdicción en esta Ciudad de 

Francisco de Orellana, y sus obligaciones se limitarán al monto y número 

de acciones 

SEGUNDA CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DEL CINCUENTA 

PORCIENTO DE LA CUOTA HEREDITARIA: - Con los breves antecedentes 

expuestos los señores FERNANDO RODRIGO, MARCO NAPOLEON Y 

SANDRA LORENA ARMIJOS MOROCHO, de su libre y espontánea 

voluntad manifiestan que proceden a ceder y dar en perpetua 

enajenación los derechos y .acciones del cincuenta porciento de las 

VEINTICINCO ACCIONES mantenidas en referida Compañía a favor de la 

señora MOROCHO ZAPATA YOLANDA MARÍA, quien pasara a ser la 

dueña propietaria de estas acciónes con todos los derechos, 

prerrogativas y obligaciones que le son comunes atodos , declarando 

además que conoce tanto el Estatuto como el Reglamento Interno de la 

Cia. TRANSCOCA S.A. por lo mismo cumplirá con las reglas y normas que 

mantenga la Institución. 

TERCERA CUANTIA  - El precio justo de los derechos y acciones que les 

pertenece a los señores FERNANDO RODRIGO, MARCO NAPOLEON Y 

SANDRA LORENA ARMIJOS MOROCHO y que hoy los Ceden a favor de la 

Señora MOROCHO ZAPATA YOLANDA MARIA, es de UN DÓLAR CADA 

UNA, aclarando que los Cedentes manifiestan que se encuentran al día 

en todas las cuotas y más obligaciones ., por lo que entrega los derechos y 

acciones al actual Cesionario sin ninguna clase de gravámenes. 

CUARTA.- Los cedentes declara que sobre las acciones no existe ningún 

gravamen que limite su transferencia conforme se demuestra con el 

Certificado emitido por el señor Gerente de la referida compañía . 

QUINTA CONTROVERSIAS.- En caso de existir alguna controversia de 

cualquiera de las partes comparecientes serán sancionados de 

conformidad con la Ley ante los Jueces competentes de esta Jurisdicción. 
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Hasta aquí la voluntad expresa de las partes comparecientes quienes una 

vez dado lectura en alta y clara voz por mi el Notario se afirman y se 

ratifican en su contenido total, firmando para constancia de lo actuado en 

unidad de acto conmigo el Notario que doy fe Certifico. 

CAL) 
E
S
 

   Sr, Fernando Rodrigo Armijos Morocho Sr. Marco Napoleón Ar 

   Sra. Sandra Lorena Armijos rocho 

CEDENTES 

Sra. Mo olanda María 

CECIONARIA 

e otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, que la firmo y la sello 'en el mismo día de su 

celebración. Doy Fe y Certifico. 

E ón Merino Torres 

NOTARIO PÚBLICO DEL CA FCO. DE ORELLANA 

  

    



    

  

  

  
FRANCISCO DE ORELLANA PUERTA AL AMAZONAS 

    

  

  

  

    

Y” NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
FRANCISCO DE ORELLANA -PROVINCIA ORELLANA 

  

DIRECCION Avda. 9 de octubre —Tiputini y Cuyabeno 

COCA- ECUADOR     
  

ESCRITURA PUBLICA DE ACLARATORIA Y 

AMPLIATORIA A LA POSESION EFECTIVA PRO 

INDIVISO HECHA POR LA SEÑORA MOROCHO ZAPATA 

YOLANDA MARIA 

  

    

    

    

    

    
   
   

     

CUANTIA INDETERMINADA 

En la Ciudad de Puerta Francisco de Orellana, Cantón Orellana, 

Provincia de Orellana , República del Ecuador, el día de hoy 

Dieciocho de Abril del año Dos mil Doce, a las quince horas con 

veinte minutos . Ante mí Doctor Salomón Merino Torres Notario 

Público del Cantón Orellana. COMPARECEN.- Libre y voluntariamente 

la señora YOLANDA MARIA MOROCHO ZAPATA  , portadora de la 

Cédula de Ciudadanía Números Uno Uno Cero Cero Uno Siete Una 

Celebrado y por - Liliana Moya Espinoza Página 1 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo rio sea 
envenenado, solo después de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás 
que el dinero no se puede comer CUIDEMOS Y PROTEJAMOS LA NATURALEZA 
   



Cuatro Ocho Cinco de estado civil Viuda ecuatoriana, de Sesenta y 

Seis años de edad, a quien se le denominará simplemente LA 

COMPARECIENTE, hábil y capaz para contratar y obligarse conviene 

en celebrar la presente Escritura de Aclaratoria , al efecto me 

presenta una minuta al tenor de las siguientes cláusulas. SEÑOR 

NOTARIO :- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

insertar una de Aclaratoria del tenor de las siguientes clausulas 

PRIMERA ANTECEDENTES .- a ).- Con fecha veinte y tres de mayo 

del año dos mil Once la Notaria Primera del Cantón Francisco de 

Orellana — a solicitud de la señora YOLANDA MARIA MOROCHO 
ZAPATA con derecho al cincuenta por ciento de derechos de 

gananciales de la sociedad conyugal y sus hijos FERNANDO RODRIGO, 

MARCO NAPOLEON , SANDRA LORENA ARMIJOS MOROCHO con 

derecho de sucesión en calidad de herederos otorga la Posesion 

efectiva Pro indiviso sobre los bienes muebles e inmuebles dejados 

por quien en vida fue su cónyuge y padre JOSE TIMOLEON ARMIJOS 

SALINAS , entre los cuales constan Un lote de terreno signado con 

el Número CIENTO VEINTE Y SEIS, de la Manzana DOS-B-TRECE , 

Ubicado en el Barrio Nueve de Octubre , de la Ciudad y Cantón 

Francisco de Orellana , cuya superficie total e de CUATROCIENTOS 

OCHENTA METRO CUADRADOS, Un Vehículo Marca Mercedes Benz, 

Modelo 0F1721/52 , CLASE OMNIBUS . Tipo BUS, Color Verde, Un 

Vehículo Marca Benz , Modelo 0F1318/51, Clase Omnibus , Color 

Amarillo , Derechos y acciones de la Compañía de Transportes 

JUNGLA EXPRESS S.A , más especificaciones y detalles se 

encuentra en la referida Posesión efectiva Pro- indivisa legalmente 

inscrita en el registro de la Propiedad del Cantón Francisco de 

Orellana bajo el Número Veinte y siete, Folio Ciento treinta y ocho, 
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FRANCISCO DE ORELLANA PUERTA AL AMAZONAS 
  

del tomo Uno del nueve de junio del dos mil once. TERCERA 

OBJETO DE LA ACLARATORIA AMPLIATORIA .- Presupuestos 

estos antecedentes y por error involuntario de la parte 

solicitante no se ha hecho constar en la referida posesión efectiva 

VEINTE Y CINCO ACCIONES Y DERECHOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES PESADO CIA. TRANSCOCA S.A según consta de la 

Certificación emitida con fecha 16 de abril del 2012 por el señorités 
Q 
= 
sE 

S Gerente General por lo tanto se procede a realizar 

en la fecha que se deja indicada en la cláusulas de antecedentes a 

la cual seincorpora este DERECHO SOBRE LAS 25 ACCIONES 

MANTENIDAS POR QUIEN EN VIDA FUE JOSE TIMOLEON 

ARMIJOS SALINAS EN LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “ 

TRANSCOCA S.A. “ , quedando de esta manera la señora 

YOLANDA MARIA MOROCHO ZAPATA Y SUS HIJOS FERNANDO 

RODRIGO, MARCO NAPOLEON Y SANDRA LORENA ARMIJOS 

MOROCHO como herederos y sucesores autorizados a 

solicitar la inscripción de este documento púbico de ser 

necesario en el Registro de la Propiedad del Cantón 

correspondiente . Usted señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento Público . Firma Jacinto Roby Anchundia Abogado 

con matricula profesional Número Cero Tres del Colegio de 
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Abogados de Orellana . Hasta aquí la presente minuta y 

voluntad expresa de las partes comparecientes misma que queda 

elevada a escritura pública todo su contenido legal, Que para 

efectos de la misma se han fijado todos los requisitos legales que 

exige la Ley Notarial, así como se han cumplido con las reformas a 

la misma Ley. Y leída que les fue en alta y clara voz por mi el 

Notario Público se afirman y se ratifican en su contenido legal, 

firmando para constancia de lo actuado en unida de acto conmigo 

el Notario que doy fe Certifico. 

Sra. Yoláíida Marí o Zapata A 
CO CIENTE. o 

S e otorgó ante mi el Notario en le de ello confiéew esta PRIMERA COPIA 

  

CERTIFICADA que la firmo y la sello en el mismo lugar y fecha de su 

otorgamiento. Doy fe Certifico, d 

ON 

NOTARIO    
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 
e-mail: registro-orellana(Ohotmail.com Teléfono: 062860-010 

Francisco de Orellana Orellana Ecuador 
  

ERTIFICO: Que en esta fecha veinte de abril del año dos mil doce a las 

Coenao cuco legalmente registrada la Escritura Pública de ACLARATORIA Y 

AMPLIATORIA A LA POSESION EFECTIVA PRO INDIVISO, A FAVOR DE LA 

SEÑORA MOROCHO ZAPATA YOLANDA MARIA Y SUS HIJOS, bajo el N* 53 Folio 

N9 226 del Tomo Uno del Libro de Inscripciones. Fco de Orellana, a 20 de abril del año 

2012.- 

Doctor Galo Lache Sarango 

ÑE LA PROPETAD DEL    
  

Y A. 

Elaborado por: Srta. Blanca Herrera SECRETARIA STE, 1258-2012-RPCFO 

Revisado por: Srta. Diana González SECRETARIA (eltdiccaph> 
  

           



  

     
   

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA Z 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini. Telf.: 062-860-010 
Francisco de Orellana Orellana 

  

  El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Francisco de Orellana en forrj 

legal certifica que luego de revisados los libros de inscripciones desde el año 1972 

hasta la presente fecha se constató que La Escritura Pública de COMPRA VENTA DE UN 

LOTE DE TERRENO URBANO QUE OTORGA EL ILUSTRE MUNICIPIO DEL CANTÓN 

FRANCISCO DE ORELLANA A FAVOR DEL SEÑOR JOSE TIMOLEON ARMIJOS SALINAS, 

de fecha cuatro de agosto del año dos mil. Ante el Sr. Salomón Merino Torres Notario 

  

      siguientes linderos y dimensiones; al NORTE: Con lote N* 128 en 30 metros; 

Con lote N2 124 en 30 metros; al ESTE: Con lote N2 125 en 16 metros; al OESTE: Con la 

IENTO     calle Quito en 16 metros, dando una superficie total de CUAT 

METROS CUADRADOS. Se encuentra inscrita bajo el N* 409 Folio N* 2357 del TOMO 

UNO, el 20 de octubre del año 2000. Posteriormente con fecha 09 de junio del año 

2011 se inscribe la Escritura Pública de Posesión Efectiva a favor de MOROCHO 

ZAPATA YOLANDA MARIA por el cincuenta por ciento que le corresponde por 

haber conyugal y el otro cincuenta por ciento en calidad de herederos 

universales a favor de sus hijos FERNANDO RODRIGO, MA NAPOLE 

SANDRA LORENA ARMIJOS MOROCHO, bajo el N* 27 Folio N? 138 Tomo Uno del 

año 2011. POR ESTOS DATOS NO SE ENCUENTRA MARGINADO GRAVAMEN 

HIPOTECARIO, NO ESTÁ EMBARGADO NI PROHIBIDO DE ENAJE2 AR. Es todo 

llana, a abri 17 del año 

   
    

  

cuanto puedo certificar al respecto. LO CERTIFICO. Fco. de O 

2012.- 
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SEÑOR NOTARIO :- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar 

una de Aclaratoria del tenor de las siguientes clausulas 

PRIMERA ANTECEDENTES .- a ).- Con fecha veinte y tres de 

mayo del año dos mil Once la Notaria Primera del Cantón 

Francisco de Orellana a solicitud de la señora YOLANDA MARIA 

MOROCHO ZAPATA con derecho al cincuenta por ciento de 

derechos de gananciales de la sociedad conyugal y sus hijo 

FERNANDO RODRIGO, MARCO NAPOLEON , SANDRA LOREN 
   1 

ARMIJOS MOROCHO con derecho de sucesión en calidad de, PRIMERA 

herederos otorga la Posesion efectiva Pro indiviso sobre los “x4m- 

bienes muebles e inmuebles dejados por quien en vida fue su 

cónyuge y padre JOSE TIMOLEON ARMIJOS SALINAS , entre los 

cuales constan Un lote de terreno signado con el Número 

CIENTO VEINTE Y SEIS, de la Manzana DOS-B-TRECE , Ubicado en 

el Barrio Nueve de Octubre , de la Ciudad y Cantón Francisco de 

Orellana , cuya superficie total e de CUATROCIENTOS OCHENTA 

METRO CUADRADOS, Un Vehículo Marca Mercedes Benz, Modelo 

0F1721/52 , CLASE OMNIBUS . Tipo BUS, Color Verde , Un 

Vehículo Marca Benz , Modelo 0F1318/51, Clase Omnibus , Color 

Amarillo, , Derechos y acciones de la Compañía de Transportes 

JUNGLA EXPRESS S.A , más especificaciones y detalles se 

encuentra en la referida Posesion efectiva Proindivisa legalmente 

inscrita en el registro de la Propiedad del Cantón Francisco de 

Orellana bajo el Número Veinte y siete, Folio Ciento treinta y ocho, 

del tomo Uno del nueve de junio del dos mil once . 

SEGUNDA OBJETO DE LA ACLARATORIA AMPLIATORIA .- 

Presupuestos estos antecedentes y por error involuntario de la 

parte solicitante no se ha hecho constar en la referida posesión 

efectiva VEINTE Y CINCO ACCIONES Y DERECHOS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO CIA. TRANSCOCA S.A 

según consta de la Certificación emitida con fecha 16 de abril del 

2012 por el señorita Gerente General POR LO TANTO SE 

PROCEDE A REALIZAR LA ACLARATORIA Y AMPLIATORIA a la 
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posesión efectiva realizada en la fecha que se deja indicada en la 

cláusulas de antecedentes a la cual se incorpora este DERECHO 

SOBRE LAS 25 ACCIONES MANTENIDAS POR QUIEN EN VIDA 

FUE JOSE TIMOLEON ARMIJOS SALINAS EN LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES “* TRANSCOCAS.A. “, quedando de esta manera 

la señora YOLANDA MARIA MOROCHO ZAPATA Y SUS HIJOS 

FERNANDO RODRIGO, MARCO NAPOLEON Y SANDRA LORENA 

ARMIJOS MOROCHO como herederos y sucesores autorizados 

a solicitar la inscripción de este documento púbico de ser 

necesario en el Registro de la Propiedad del Cantón 

correspondiente. 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente instrumento Público 
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piece CTA. TRANSCOCA S.A. 

CERTIFICACION 

La infrascrita Srta. Liliana Vivianma Macías Coello con CI. + 220005272-4, 

Gerente de la Compañía de Transporte Pesado “TRANSCOCA SA” certifica que: 

El Sr. ARMIJOS SALINAS JOSÉ TIMOLEON con el número de C.I: 110017029- 

7 es SOCIO actual de nuestra institución de Transporte Pesado CIA. 

TRASNCOCA S.A., el mismo que es dueño de 25 acciones y cada acción tiene 

un valor de $1.00 USD. Valor total de las acciones que posee el antes 

mencionado socio $25.00 USD; el mismo que se encuentra al día en todas 

sus pagos de aportaciones y Cuotas con la CIA.TRANSCOCA S.A ,esta 

institución se encuentra domiciliada en la provincia de Orellana, Cantón Fco. 

de Orellana y creada en la Superintendencia de Compañías con el N* 

06.0.1J.1587 de fecha 08 de Mayo del 2006. 

      

   

    
Es todo lo que puedo certificar en honor a la verdad, la interesado puede 

hacer uso del presente documento en lo crea conveniente dentro del margen 

legal. 

Francisco de Orellana, 16 de Abril del 2012 

CERTIFICACION-N? 22-CIA-TC-2012 

Atentamente, 

   Srta. Liliana Macías 
GERENTE 

Nota: el presente documento es válido por 30 días a partir de la fecha 
  

TRANSCOCA S.A. | DIRECCION: Juan Montalvo y 12 de Febrero 

RUC:2290314545001 | TELFONO: 06-2882-452 E-MAIL: transcocaWhotmail.com 
ORELLANA — ECUADOR 
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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON ORELLANA. 

que conste la POSESIÓN EFECTIVA, al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA.-  MOROCHO ZAPATA YOLANDA MARÍA, con cédula /No. 

  

mayor de edad, estado civil viuda, por sus propios derechos y de sus híájos es 

nuestro deseo obtener la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, sin per jficio de 
terceros sobre los bienes dejados por mi recordado esposo y padre de MISA PAS, 

Mayo del dos mil once, en la ciudad de Puerto Francisco de Orellana 

Francisco de Orellana, Provincia de Orellana. 

LORENA ARMIJOS MOROCHO, al fallecer mi esposo quedaron como " herederos 
universales de cincuenta por ciento todos los bienes dejados por mi difunto esposo y 

padre, y el otro cincuenta por ciento me corresponde por haber conyugal, además los 
enceres de la casa que por Ley me corresponde. Para establecer el fallecimiento de mi 
esposo adjunto la PARTIDA DE DEFUNCION. 

SEGUNDA.- Es mi deseo obtener la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, en 
forma especial de todos los bienes dejados por mi difunto esposo sin perjuicio de 
terceros. Los bienes que a continuación detallamos, (UN).- Lote de terreno 
signado con el Número “CIENTO VEINTE Y SEIS”, de la manzana numero DOS- 
B-TRECE, Ubicado en el Barrio Nueve de Octubre, de la Ciudad Puerto Francisco 

de Orellana, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, el mismo que 
consta a favor de: JOSE TIMOLEON ARMIJOS SALINAS, cuyos linderos y 

dimensiones son: AL NORTE.- Con lote numero ciento veinte y ocho en treinta 

metros.- AL SUR.- Con lote numero ciento veinte y cuatro en treinta metros.- AL 
ESTE.- Con lote numero ciento veinte y cinco en dieciséis metros.- Y al OESTE... 
Con la calle Quito en dieciséis metros.- Dando una superficie total de 

CUATROCIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS.- ADQUIRIDO.- 
mediante Escritura Publica de Compra Venta, otorgada por el Gobierno Municipal 
de Orellana, celebrada en la Notaria Primera del Cantón Orellana, el cuatro de 

Agosto del dos mil, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Orellana, bajo el numero cuatrocientos nueve, del folio numero dos mil trescientos 

cincuenta y siete, del tomo Uno, de fecha veinte de Octubre del dos mil. B).- 

Vehículo de las siguientes características.- MARCA: MERCEDES BENZ, MODELO: 

OF1721/52, CLASE: OMNIBUS, TIPO: BUS, MOTOR: 37797310632077, CHASIS: 
9BM3840726B422539, COLOR: VERDE, COLOR 2: BLANCO, PLACAS HAKO0114.- 
C).- Vehículo de las siguientes características.- MARCA: MERCEDES BENZ, 

MODELO: OF 1318/51, CLASE: OMNIBUS, TIPO: BUS, MOTOR: 37895310195058,



CHASIS: 9BM364088PB980896, COLOR: AMARILLO, COLOR 2: NEGRO, 
PLACAS QAA0701. También se incluye los Derechos y Acciones en la Compañía 

de Transporte Escolar Jungla Express S.A. según certificado emitido por el Gerente 

General de la Compañía en fecha veinte y tres de Mayo del dos mil once.- Y 
menaje del hogar. Hasta aquí el bien inmueble que constituía el patrimonio de los 

dos cónyuges MOROCHO ZAPATA YOLANDA MARIA, Y su esposo 
FALLECIDO. 

TERCERA.- A tal efecto y para cumplir con lo dispuesto en Art-.7 de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, en el numeral doce agregado al Artículo 18 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de noviembre de 
1996, solicito a Ud. Lo siguiente. 

1.-Recepte la declaración juramentada sobre mi calidad de cónyuge sobreviviente. 

2.-Que una vez hecho se sirva levantar el acta correspondiente, por la cual se me 

concederá la Posesión Efectiva a mi favor y de mis hijos antes nombrados, sin 

perjuicio de terceros dejados por nuestro recordado Esposo y Padre. 

3.-La presente diligencia se incorporará en el Libro de Posesión Efectivas de esta 

Notaría en el presente año debiendo extender las copias respectivas de la misma 

para su inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente. 

CUARTA CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es de carácter indeterminada. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
perfecta validez del presente instrumento Público. 

e 
mo OS Atado A A 

Sra. Morocho Zapata Yolanda María.- 
COMPARECIENTE 

 



Recibido el día de hoy veinte y Y a las quince 

       se 

NOTARIA PUBLICA DEL CANTON ORELLANA. 3 Mcóente diligencia es 
clara precisa y reúne todos los requisitos del caso, por lg'tanto procédase a realizar 
las siguientes diligencias. A).- Recéptese la Declaración juramentada de la señora 

. MOROCHO ZAPATA YOLANDA MARIA.- B).- Redlícese el Acta de la Posesión 

Efectiva Pro indiviso.- C),- Ordénese la Inscripción de esta Posesión Efectiva en el 

Registro de la propiedad correspondiente. Y D).- Incorpórese toda la 

documentación en el Libro de Posesiones Efectivas del presente año. "Todas estas 
diligencias se harán en cumplimiento de lo que dispone el Artículo dieciocho 

  

    

  

Oficial Número Sesenta y es 
noventa y seis, una vez cumplid 

CUMPLASE.    
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DECLARACION JURAMENTADA PARA LA POS ESIONL TIVA QUE 

HACE LA SEÑORA MOROCHO ZAPATA YOLANDA MARIA.- 

En la ciudad de Puerto Francisco, Cantón Orellana, Provincia Orellana, República 

del Ecuador, a los veinte y tres días del mes de Mayo del dos mil once, a las 
quince horas con diecisiete minutos. Ante mi Señora Liliana Moya Espinoza 

Notario Público Suplente del Cantón Orellana- COMPARECE.- La señorj¿ 

MOROCHO ZAPATA YOLANDA MARIA, Portadora de la Cédula dé 

Ciudadanía números 110017148-5, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
viuda, domiciliada en la jurisdicción, quien comparece con la finalidad de hacer su 

Declaración Juramentada, en la Posesión Efectiva Pro indiviso, al efect 

juramentada que le fue en legal y debida forma advertida de la obligación que 
tiene en decir la verdad y solamente la verdad, y, además advertida de la graveda 

del juramento y las penas del Perjurio, dice bajo juramento que. Es verdad que el 

dos de Mayo del dos mil once, falleció mi esposo que en vida se llamó ARMIJOS 

SALINAS JOSE TIMOLEON, el mismo que falleció en la ciudad de Puerto 
Francisco de Orellana, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, 

“conforme lo demuestro con la Partida de Defunción que acompaño como 

u
a



documento habilitante, y, que durante su vida con la compareciente procreamos a 

nuestros hijos llamados FERNANDO RODRIGO, MARCO NAPOLEON, 
SANDRA LORENA ARMIJOS MOROCHO, así como también adquirimos un bien 

que consta en la solicitud, Mi solicitud esta encaminada a obtener la POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO, de todos los bienes que mi conviviente ha dejado en 
mi favor y la de mis hijos antes nombrados, y es el siguiente: (UN).- Lote de 
terreno signado con el Número “CIENTO VEINTE Y SEIS”, de la manzana 
numero DOS-B-TRECE, Ubicado en el Barrio Nueve de Octubre, de la Ciudad 

Puerto Francisco de Orellana, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, 

el mismo que consta a favor de: JOSE TIMOLEON ARMIJOS SALINAS, cuyos 
linderos y dimensiones son: AL NORTE.- Con lote numero ciento veinte y ocho en ' 

treinta metros.- AL SUR.- Con lote numero ciento veinte y cuatro en treinta 

metros.- AL ESTE.- Con lote numero ciento veinte y cinco en dieciséis metros.- Y 
al OESTE.- Con la calle Quito en dieciséis metros.- Dando una superficie total de 
CUATROCIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS.- ADQUIRIDO.- 
mediante Escritura Pública de Compra Venta, otorgada por el Gobierno Municipal 
de Orellana, celebrada en la Notaria Primera del Cantón Orellana, el cuatro de 

Agosto del dos mil, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Orellana, bajo el numero cuatrocientos nueve, del folio numero dos mil trescientos 

cincuenta y siete, del tomo Uno, de fecha veinte de Octubre del dos mil. B).- 

Vehículo de las siguientes características.- MARCA: MERCEDES BENZ, MODELO: 
OF1721/52, CLASE: OMNIBUS, TIPO: BUS, MOTOR: 37797310632077, CHASIS: 
9BM3840726B422539, COLOR: VERDE, COLOR 2: BLANCO, PLACAS HAKO0114.- 
C).- Vehículo de las siguientes características.- MARCA: MERCEDES BENZ, 
MODELO: OF 1318/51, CLASE: OMNIBUS, TIPO: BUS, MOTOR: 37895310195058, 
CHASIS: 9BM364088PB98089, COLOR: AMARILLO, COLOR 2: NEGRO, 
PLACAS QAAO0701.- También se incluye los Derechos y Acciones en la Compañía 

de Transporte Escolar Jungla Express S.A. según certificado emitido por el Gerente 

General de la Compañía en fecha veinte y tres de Mayo del dos mil once.- Y menaje 

del hogar. Hasta aquí la declaración de la compareciente, firman en unión de acto 

con el señor Notario quien da fe y CERTIFICA. 

Sra. MorochdZa di Marías 

LA DECLARANTE.   



ACTA DE POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO QUE OTORGA 

LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON ORELLANA EMITIDO 

POR LA SEÑORA LILIANA MOYA ESPINZOA A FAVOR DE LA 

SEÑORA MOROCHO ZAPATA YOLANDA MARIA POR EL 

CINCUENTA POR CIENTO QUE LE CORRESPONDE POR HABER 

CONYUGAL Y EL OTRO CINCUENTA POR CIENTO EN 

CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES A FAVOR DJ ) 

HIJOS FERNANDO RODRIGO, MARCO NAPOLEON, SÁS 

LORENA ARMIJOS MOROCHO. 

    
   

    

  

  
  

CUANTIA INDETERMINADA.     
antón Orellana)     

    

En la Ciudad de Puerto Francisco de Orellana, 

provincia de Orellana, República del Ecuador, el día de veinte y treg 

del mes de Mayo del año dos mil once, alas dieciséis horas co1 

cuarenta minutos. Ante mí Señora Liliana Moya Espinoza, Notamóp 

Público Suplente del Cantón Orellana.-- COMPARECE.- La señora 

MOROCHO ZAPATA YOLANDA MARIA, Cédula No. 110017148-5, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado viuda, domiciliada en esta 

jurisdicción del Cantón Orellana quien libre y voluntariamente sin 

coacción alguna o presión psicológica de ninguna clase, expresa y 

ratifica su deseo de que se declare a su favor la Posesión Efectiva Pro 

¡0
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indiviso y la de sus hijos FERNANDO RODRIGO, MARCO 

NAPOLEON, SANDRA LORENA ARMIJOS MOROCHO, de los 

bienes dejados por mi esposo y padre que en vida se llamo ARMIJOS 

SALINAS JOSE TIMOLEON, fallecido en la ciudad de Puerto 

Francisco de Orellana, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de 

Orellana, el dos de Mayo del dos mil once, Según aparece de los 

respectivos documentos que se agregan, en calidad de habilitantes. 

- Que dejo detallados en la Petición y declaración juramentada que 

antecede. Y habiéndose cumplido con el mandato legal, y de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo Siete, numeral doce que se 

agrega al Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, reformada mediante 

Ley publicada en el suplemento del registro Oficial Número Sesenta y 

cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis. La 

suscrita Señora Liliana Moya Espinoza, Notario Público Suplente del 

Cantón Orellana, amparándome en la Declaración juramentada de la 

solicitante y que se agrega a la presente como documento habilitante, 

con su respectiva petición, concedo LA POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO A FAVOR DE LA SEÑORA MOROCHO ZAPATA 

YOLANDA MARIA POR EL CINCUENTA POR CIENTO QUE LE 

CORRESPONDE POR EL HABER CONYUGAL Y SUS HIJOS 

FERNANDO RODRIGO, MARCO NAPOLEON, SANDRA 

LORENA ARMIJOS MOROCHO EL OTRO CINCUENTA POR 

CIENTO EN CALIDAD DE HEREDEROS UNIVERSALES, de los 

bienes dejados por el que en vida se llamó ARMIJOS SALINAS JOSE 

TIMOLEON, y sin perjuicio de terceros, debiendo tomarse nota del



contenido de esta acta, y de los instrumentos que se agregan. Al efecto 

de lo cual suscribe la presente Acta la peticionaria, conjuntamente 

conmigo el Notario Público en esta Notaria a mi cargo, en el mismo 

lugar y fecha indicados, de todo lo cual doy fe y certifico., 

  

    S Aoi AA 

Sra. Moroch anda María. 

COMPARECIENTE
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250-0019 1100171485 == 
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APELLIDOS Y NOIIBnES DELA MÁDRE,* 
ZAPATA MEDINA SERAFINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
FCO. DE ORELLANA 3 
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*0
UD
I4
71
44
 

    

  

FCO. DE ORELLANA * 

DON 

    

   

"MOROCHO ZAPATA 

  

A
 E
N
    = => A “£

, 
Us 

     
   

    

A
S
 

ÍA
 

P, 
e
 

* 
NOT

A 

   

  

   

 



Á 
uOJDepa) Á Lote oyquept 
49 OLMO y 59 PEURURo VOR 

Y 
So 

XX 
SE 

    

o BOGWYA9S 130 VINENd38 

  

INSCRIPCIÓN DE E DEFUNCIÓN | 
REGISTRO ORIGINAL o 

Número de Registro: D - 645 - 0000    
      

   

  

- / O , 
En ECUADOR, provincia de ORELLANA, cantón FCO. DE ORELLANA, parroquia PTO. F 

ORELLANA, el día de hoy, 2 DE MAYO DE 2011, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, ext) 

/ 
- 

presente acta de inscripción de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JOSE TIMOLEON ARMIJOS SALINAS . N 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 74 años. y 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del ORELLANA, cantó; 

ORELLANA, parroquia PTO. FCO. DE ORELLANA, 2 DE MAYO DE 2011. 

CAUSA DE LA MUERTE: HIPERTENSION ARTERIAL, DOCTOR QUE DECLARA .LA DEFUNCIÓN: DOC 

MARCELO SANCHEZ. . í / 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: YOLANDA MARIA MOROCHO ZAPATA con cédula/pasapbrie NO. 

1100171485. co _ 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: MIGUEL ARMIJOS . a 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: LUZ BENIGNA SALINAS . , 
1 

| > 

Nombres y Apellidos de quien solicita la inscripción: RAFAEL MARCELO FLORES S/ 
  
   

       

  

cédula/pasaporte No. 1704862562, nacionalidad ECUATORIANA. > 

rr / 1 Co: 

OBSERVACIONES pos 
Í 

7 HE e 

Firm rdel Delegado 

ARINA VERA ALCIVAR 

ABAD 

      

  

yo Firm 1a del Si Solicitante 

RAFAEL MARCELO FLORES SANCHEZ MARIA 

ETA A 

  

0 

  

  

  

          ll         

  

      
Lugar y Fecha de Defunción: 

FCO. DE ORELLANA, 2 DE MAYO DE 2011 

so Impreso por. MVERA, FCO. DE ORELLANA, 2 DE MAYO DE 2011 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR 
E El DIRECOÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
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2 FECHA DE EXPIRACIÓN    
INSTRUCCIÓN -TOFI3:ÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL FADRE a 
ARMUOS SALINAS JOSE TIMOLEON : 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MOROCHO ZAPATA YOLANDA, MAR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICHÓN: 

FCO. DE ORELLANA 
2011-01-12 
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CELULA oe. CIUDADANÍA, 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ARMIJOS MOROCHO 

ESTADO CIVIL Soltera 

REPÚBLICA DEL ECUADOR A Y 
El Cin CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

223-0003 1103205884 

NÚMERO CÉDULA 

ARMIJOS MOROCHO SANDRA LORENA 
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LO DE CREDITO 
RUC: 1860080780091 
DIRECCIÓN FINANCIERA - TESORERIA 
At. Napo y Uquillas 04 
Telf.: 962 881 019 - 062 880 446 / 447 
wew.orellana.gob.ec 

Pago N190805 
  

( Fecha de Emisión01-01-2011 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

     

  

        

       
    

    
  

Ñ A Original: Cliente 

  

Orellana - Ecuador 

( Fecha de Vencimiento: 31-12-2011 ; 
A 

Z Nx f z £ 1 

INFORMACIÓN DEL CONTRIBUYENTE INFORMACIÓN TÍTULO | 
: c 1 ¡ A No. clu: 2998 Clave Catastral: 50010413008000 Ne Emisión 25356 | 

| N* Identificación. 00170217 Periodo: 2011 - 1 

Domicilid? OCT. ENT JUAN MONTALVO Y BOL i 

JA , 
G - z y f " CONCEPTO DEL TÍTULO DE CRÉDITO RESUMEN A PAGAR | 

Dirección: QUITO ENT.JATUNC Y LIMONCO Barrio :20 DEMAYO Area Terreno : 488,96 Avaluo Terreno := ! 
, 14.372,45 Area Cons. :* 0/00 Avaluo Const. :0,00 Valor dei Predio: 13.372,45 Subtotat: +oK 7.49 | 

Lo, 1H > Interés: . | 
¿| A LOS PREDIOS URBANOS loan 0,09 

1] "| IMPUESTO PREDIAL URBANO 4,68 LA a 0000 
y CONVENIO CUERPO DE BOMBEROS 2,01 Recargo: do ! E 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 0,80 2 0,00 | 

z ai Jl ¿TOTALA PAGAR | 
Ñ , L 

; sz crec A] lu HA 2, 40 ) 

a, Y O DE ORE:- Í 227 cajera (o) GMO CANCELA Fe TÍTULO ORIGINAL 

"TARIRA OCHOA SONIA ELIZABETH mo CALERO? Soi Dafa : NN SIN EL SELLO DE CÁ www.orellana.gob.ec
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Z .. Nueve Siete : Ecuatoriano, major de edad, de estado -civii Casado domiciliado - 
ep esta ciudad, a quien: se le denominará como. COMPRADOR, das pares 5 

3 

RARIA PUBLICA DEL CANTÓN OBELLANA 
irección: Avda. > de Ortabre y Malecóm 

Telef 882-149 

    

  

i 

ES SCRIJURA PUBLICA DE COMPRA MENTA De UN LOTE DE TERRERO 

  

   

     

     

   

            

     

   

  

    

    

  

En a Ciudad de Puerto Frencisco de Orellana, cantón Orellana, provincia Orellana, 0% 
ública del Ecuador, el día de hoy Cuatro de Agosio de Julio del año dos mil. Es mi 

. 4 das Catorce fores con Tremta minutos . Ante mi Salomón Merino Torres y 
tario Público -del Cantón Orellana. COMPARECEN.- Por una parle la ilusire 

Minicipalidad del Cantón Oreliana. Representado legalmente por sus personeros los 
séñores Eduardo Mentañe Cortez y Dr. Fernando Alcocer Beliirán en sus calidades 

de Alcalde y Procurador Síndico DE LA ¡JLUSTRE MUNCIPALIDAD DEL CANTON 
ORELLAMA, Según documentes habitantes que se aojuntan, entidad a la que se la. 

y -Hamará lustre Municipañidad del Cantón Orellana o El VENDEDOR., y por otra parte 
- Mieráene elfo) señor (a). JOSE TINOLEON- ARMIJOS SALINAS - Portador 04 

de las Cédulas de ciudadania Número” Uno Uno Cero Cero Uno Siste Cero. A 

  

- jegalmente hábiles y capaces para conáratar y obligarse conocidos por mi que: OS . 
-- cumplidos con los requisitos legales del caso, manifiestan que se les eleve a escriua . e : 

- Pública la minula que me presentan y cuyo texte fíleraj es el siguiente. SEÑAR. EE 
- ROTARIO.- a el Registro de Escrituras Públicas a su cargo dignese incorpúrar Á 

Co tna más de compra venta al tenor de los siguientes claúsulas. PRIMERA? 
o COMPARECIENTES.- . , Somparecen a la celebración de ta presente escritura. y DS 

según dcrumentes” mobiiiantes que se adjuntan, entidad ala ge se lo aná a 
- Mustre Municipalidad del Centon Orellana cal VENDEDOR , y, ek 4 señor E 

(a) JOSE TIMOLEON ARMIJOS SALINAS portador de la Cédula de fiudadania .. 

  

   

  

Números Unó Uno Cero Cero. Uno Siete Cero Dos Nueve Siete: 
mayor de edad, de estado civil Casado. , domiciliado en esta ciudad 

-. de Orellana, a aulen para efectos de este contrato se lo llamará CGÓMPRADOR .- 
“SEGUNDA ANTECEDENTES. La lustre Muncipalidad del Cantón Prellana, adguirió . 

mediante compra al JERAC Cuatrocientos sesenta y res hectáreas de lenena de. 
mayor extensión inserta en el Registro de la propiedad del Canton Orellana el Linco- 
de Mayo de mil novecientos óchenta y nueve y protocolizada ante la Notaría Pública. 
del Señor Salomón Merino Tories el diez de Mayo de mil novecientos Ochenta y. 
nueve y con elobjeto de solucionar el problema de la viienda. En sesión de: a. l 

- Comisión de lerjenos, ¡osizada el Seis del año Doe mii se aprueban dos. 

de Francisco 

informes Números Setecientos sesería y dos y Setecientos sesenta y ires . de: 
Obras Publicas Municipales y de la Comisión de Terrenos Muncipates, con el fin de 
mia ARA AC a e ELVUEDES CPIRALAE CARE MTEIRAL IVA CAY IATA O rastras lao



L 

de la dan zaña Mumejo DOS- E-7% eE previo. el pago «de impuesios 
comespondr Bn conforme se despren de d a la documentaci ón adjunta, TERCERA 
OBJETO GE EA COMPRA VERTA - Con estos aniecedentes expuestos la Husire 

Municipañdad ( antón Creliena dá en Venia y en perpetua enajenación a Tawor 

del (a) señor na $ ¿OSÉE THMOLEON ARMIJOS ¿SA NAS  ellcia de leyera . 

signado con el Número CIENTO VEISTE Y 35515“ dela MAnzana . DOS- -B- 
TRECE, Ubicado en el Barria -Nueva de OCtubre , len las Calles Quo entr ena 

Limoncacha y Jaluncocha , de la Ciudad de Francisca ge Orellana, - Cantón 

Orellana, Previncie de Orellana, inmueble circunscrito deniro de los siguientes 
.  Áideros y dimensiones AL HORTE.- Con el ¿ole Ciento «Veintiocho en Treinta 

metros AL SUR- Con  Joie Ciento Veinte y cuairo en Treimia metros , AL 
ESTE.- Con lote Ciento Yeinte y cinto En Diecizela metros , y - ALOESTE.- Cor 

la Cale Ouío - en Dieciselis - melros «dando una superficie icial de 
CUATROCIENTOS OCHERTA METROS CUADRADOS. ¡ 488,00. Mirs2L no 
obstante de delerminsrse la cabidad total la venta se la hace como cuerpo cierte £on - 

- todos sus usos, costumbres y servidumbres anexas. CUARTA PRECIO. El precio. 
que paga el Comprador a la. llusire Municipalidad de- Orellena por la compra.del- 
inmueble singulsrzado en la-claúsulaiercera de ésta escrilura pública. es la camiidad 

a
 

7 
EN
 

y? 

la
 

a]
 

“de CIENTO: VEINTE Y CUATRO - MIL: OCHOCIENTOS SUCRES: . QUINTA o 

TRANSFERENCIA- La Nustre Municipalidad. de Crellana; transfiere a Jevor del .. 
Comprador; el dominio y posesión del lote de terrene- objeto. de esta compra venta. 
declarando. que sobre al mismo.no pesa gravamen' alguno qué limite su. dominio y 
posesión del tote de terreno objeto de-esta- compra declarando: que sobre él mismo 
no pesa gravámen: alguna: que fímite su dominio sin embargo dedo. cual-se- sujetan a 

. «saneamiento legal por evicción: de conformidad con los -Arllculos Mil Cchocientos 
cualro al Mii Ochocientos Veinte y lres del Código Civil -SEXTA INSCRIPCION.-— 
Queda expresamente facultado el Comprador. por parte de la. Municipalidad de 

- Orellana, para que el Comprador realice la inscripción -de esta escoñura pública en 

el Registro dela Propiedad de este Cantón Orellana. - SEPTERA: GASTOS.- Los 

gastos de ta celebración e inscripción de la presente eserñivra pública serán de 
cuenta y cargo del Comprador , a excepción del impuestos de plausvalia'que- en 
casó de haberla correrá por cuenta del Compredor.. OCTAVA :ACEPTACIOR.-Las- 
partes iftervientes aceplan el lotal contenida de las claúsulas que constan enceste 
instrumento público razón. por lo cual renuncian a cualquier reclamo. posterior «al - 

respecto, por estar hecha en seguridad de sus muiuos iniereses.  NOWENA 
DOMICILIO.- -Para: los efecios judiciales: que pudiere derivarse: del- presente 
instrumento Público: de compra venta inclusive modificaciones las partes se someten 
a conocimienblo-de los señores Jueces competenias de «esta Juridicción Francisco 
de Orellana y al Trámite verbal Sumario o Ejeculivo a elección de la parte actora. 
Hasta aguila minuta. - Usted señor Notario se dignará agregar las demás 
documentos habiflantes y lodo cuanto haga relación. a esta compra yenta para 
validez de la misma. Firma Dr. Fernando Alcocer Belirán Abogado con matrícula 
profesional Número Tres mil quinientos treinta y siete del Colegio de abogados de 

Quilo. Hasta aquí la presente minuta firmada por el indicado profesional en derecho, 

la misma que queda elevada a escritura Pública todo su contenido legal. Se agregan



stes, los mismos que son 103 siguientes: PERMISO PARA 

ESCRITURAS PE VENTA Numero. Tres Uno Nueve Ocho 
permiso de compra venia que se describs ha sido anotado sn. 
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4 ERDEDOR : ilustre Municibio de Orellana. COMPRADOS . José 

Jos Sa8nes Ubicodo en la Paroguía Matriz, Cale Quio eníía 
Jatuncecha Sector Barrio Nueve de OChubre y de la manzana Dos-. 
to Nún E 

y
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dE
 

G Ciento Venia y seis - Que se encuentra dentro del 
a fenha Diez de Maeva de aqii novecientos 

ños 5 Sesenta y tes .heciáreag 
"ualrocie mos ochenta: metrds 

Gchocientas -.. Susres .P Y A 
dos doméz impuestos de L PONIA 
audador !.USTRE. MUNCIPTO. a 
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en “Número Cero Uno Gehol E 
de le fecha Ye lo del añe- Dos mil . Señor Recalad pa E 
funicipal Sirvase cobrar a José Timolsón Armiips el valor de Ciento cuañente | PO ¿Aa y 

beis mil Novecientos e curo Ma y sols Sucres. Por es ncepto- de Compra Venta WENA 
fote de terreno Libano, de la manzana $ Dos BrTtreca -, órea de. Cuatrocient (eN y» 
¿ochenta meires a razón ce Doscientos seseñta 26U peres el meiro-cuadradb. 

Segan Cbras Públicas, Venta de Tierras Ciento vom y cuatro A. Ochocientbs 
- Sueras, aicabales Mueve mi Novecientos treinta y seis Sucres, Adicione! aleabalbs 
Defensa Nacional - Mil Doscientos cuarenta y des sucres; Adicional alcabalas 

: Consejo Provincial Dos mi Cualrocientos oche nía y cusira — Sucres ., ÁAdiciohal 

gus Polabie 09s mii Cuatrocienios ochenta y custro Suecres, Servicios 
- qe Pros Cinco mil Sucres, Venta de esp ecio HAB sueros. Fima el Recauddor, 
- Tesorero y Jefa de Rentas. Existe un sello. . Exisien dos sellos, -Ye transcribe el... l 

CTA UE POSESION del señor 'Áñicalde.- En la ciudad de Puerto Franciscg qe ATi y 
JS a los Diecisigle días. dei mes de Julio de mil novecientos nofenta Y Sex A a. PL 

estela horas, eial Salón de Sasiones del jiustre Murio cp de. Orellana; ent ba 2 

esidente Desior Gennán Dealgo 'Suenere comparece" el señor Egua do 
año Cortez portador de la Cédula de Ciudadanía Número Cero Ocho. Cer Cab y ara 

Cualro seis des Cinca Dos Sun Ciñico, y con el ebjeto de posesionarse 35 TERA o 
mes de Presidente l Cantón Orellana, del parido: Pofilico DemoryÁtia_Loo> 

ue Fue slopido en las elecciones del diecinueve de mayo Ae mi 
ecientos novería y sels, según los resuilados obienidos de los- escrutinios 

realizados por este: ron Aj cfocto juramentado en tegal forma -poyel señor 

desempelñaros. fiel y - degsimente el cargo pata, el que fue 
siga ? iiento de lo dispuesto en el artículo ochenta y oca. deta Ley 

e Elseciones, Fi sá y ¡úbrica en unidsgú de acio con el seño Prestiente Y 
ne ciado Fabio O. Baquero L. Secieriario del Tribunal Provincial E/éctoral de Napo. 
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e 
CERTIFICO.- Que es ñel copia del Acta original que reposa en 9 Ebro de aclas de 
Posesión que se halla en archivos de este organismo Electojé al Jena a veinte y 
cuatro de Sepitembis de mil novecientes noventa y seis. Finmá el Licenciado Fabio - 
Baquera L. Secretario Gens erat d del invunal Proianctal Giectofal de Napo. Existe un 
seño. Se agrega la Cerificación en donde consia que e/señor Doctor femendo



   

  

JLUSTRE Ñ VJURICIPIO DE ORELLANA. Cocumente lay mn 
la sañora Secretaria General del lustre Municipio del Cantón Orel llana. Hay Un sello. 
Se adjunta la Resolución de fecha Seis de Junio del Dos mi enel que autoriza la 
Comisión de Terrenos Municipales al Señor José Timoléon Armijos Salines hacer los 

trámites respectivos para la celebración de la escritura pública de compra venta del - 
lote de terreno mateña de esta escñtura. Hasta agui lodos los documentos 
habilitantes mismos que han hecho posible la celebración de la presente escritura 
Pública. Que para efectos de la misma s= han fijado lodos los requisitos Jegales que 

exige la Ley Notaral, así como se hen sumplido con las reformas a la. misma Ley. Y 
lelda que Jes fue la presente escritura Pública en alla y clara voz por-mi el Notario 
Público se afirman y se ratifican en su contenido total, firmando para constancia de 

lo actuado en unidad de acto conmigo el Notario. que doy Fe Cerlífico.- Firman.- 

Señores Eduardo Montaño Corles y Dr. Femando Alcocer Bellrán ALCALDE Y 
PROCURADOR —SiNDICO DEL - ILUSTRE. MUNICIPIO DE .ORELLANA.- 
YVENDEDORES., Firman Sr. José Timoleón Armijos Salinas COMPRADOR. Firma 
Salomón Merino Torres. Notario Público dal Cantón Orellana . Existe un Sello . 

= a Mi pu e sado y Bealago POr 

   
E Pu ia 

he otorgó ante mi el Notario Público: en fe de ello conf lero esla PRIMERA c 
“BB COPIA CERTIFICADA que la firmo y Jas nel mismo lugar y fecha de su 
“=$ otorgamiento. De lo que doy Te C ON 

  

      
   

  

OT, ho: PHÉLICO DEL CANTON OBELLA RA 
NAO - co Í AA 

      

  

REGISTRO DE LA PROPTERAD 
DEL CANTOH ORELLANA os 

La Infrascrita Registradora de la. Propiedad « del. Cantón Orellana | 
en forma legal certifica que, siendo las doce horas del día vier 
nes veinte. de cetubre del dos mil, procede a inscribir la presen 
te Escritura de Compra- Venta de un lóte de Terreno. URBANO, que 
otorga el-I. MUNICIPIO DEL CANTON ORELLANA a favor del señór JO 
SE TIMOLEON ARMIJOS SALINAS, la misma que se inscribe bajo el - 

- 409 folio N.- 2357 del TOMO UNO del añp 2000, Es todo cuanto 
Dñedo certificar al respecto. 10 CERTIFICO, — Feo. de oreltana - 20 
de Octubre del 2000. 

Boa lec tndTSo o o, EN — 

Srtas es Hernéndez._5 E : k 

RE RA OPTEDAD . AN, 
DEL CANTON ORELLANA. >= 
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COMPRADOR   
  

            

  
  Céd. Ident. N*. 27 Gb2 72 A% 

Céd. Ident. N*. 
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33430f- D2or 

  
  

VENDEDOR 
  

  
 



  

EDISON RAYIRO ESPINOZA TREVI“O y GIOCONDA ELIZABE TH APREDIA FRE 04 IRE Do-una part El Sr. á parte 
els. JOSE TIMOLEON ARMIJOS SALINAS (CSADO) co poratra, por 

para contratar, convienen celebrar el siguiente Contrato de 

    las estipulaciones que se indican a continuación. 

  

El comprador Cenlare haber recibido el venicuio ya desarñto, con pleno conocimiento de Y 

at ceca. es decir. que lo adquiere en el estado en que se encuentra por lo e 

  

  

  

        

    

Observaciones: Se aclrra que el venículo se lo t Stiere en Las condiciones y 
¡A 

dientes. y cue el _ comprador 1 no _ tendr a , nada que reclamar en lo posterior por e 

“concepto. 
El vendedor declara también, que sobre el venículo ya descrito, no pesa impedimento ni 

gravamen de niguna especie que se oponga a la ejecucion del presente contrato, 

Somprá Cent Ge ; S 
O DLSOR ES E ESPII NOZA TREVIMO y GIOCONDA HURD DIA a REL ende y da en per pstua enajenación 

21 Sr. JOSE TOMOLEON ARFIJOS SATINAS (CAJADO) El vehículo que se detalla: 

Placa: HAKO114 Añodefabricación: 2006 coo Tipo: BUS 

Marca:. MERCEDES BENA Calar VERDE BLANCO. o. Clase: NTE us 

Motor. 37797310632077 modelo: OPAPRASe o Chasis: O OT CUBREOOO 
Maticujadaes  RIOBAMBA BajostiTioo. o Años. 2010 

El comprado; page por este vehículo la suma de ENEE - a > 

(Son ... : 7 d 
Los. de 2000, oo serán cancrlados en el plazo de un mes con el t,néque- 

En la siguiente for ma: bra opa 
NO. 0005 558 , del Banco de Loja « que le > pertenece a la se*vora Yolanda Mária MOrFO 

Zapata. q A S a e. ci e RABIA. sE po Y . 
Lo corregido 9. VALE, de todo lo que doy fe Dr, Freire lara A A A | MASTUIEA 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

A me a 50 

Para: gonsiancia e firma S rorduplicado en - Lo a 

/ 2 MPRADO*? 

/ OS 
Céd. Ident. 1. Oe CID Céd. Ident N/ZICOL LEE LAR 

Céd. Idem. 10, 228133 A Céd. Ident. N, 
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ESPECIE UNICA DE MATRICULA 
“PLACA ANTERIOR : cn OTEEN - - LS. 

e A ELL e — 
HAK044 2010 omo -RIOBAMBA edi FRASSRIS7OB A687588%—] 

MARCA / - PUBISO = a en Y . . ¡APEL a A e 

MEBCE DE 5 É ENZ- 
AÑO FABA, 

2006 | or 390 L 
MOTOR 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR po 

E) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 2D 

E qu CERTIFICADO DE VOTACIÓN came. 

ELECCIONES GENERALES 14-JUNIO-2009 
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022-0026 0602241838 

NÚMERO CÉDULA === 

ESPINOZA TREVINO EDISON RAMIRO == 

CHIMBORAZO RIOBAMBA => 

PROVINCIA CANTON “e == 

LIZARZABURU > == 

PARROQUIA PONA / ? e 

En a == : 

CAZA == : 

Pp PRESIDENTE OE LA JUNTA — 
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0201393014 000-45934 0373204738 
  

    

  

Z22ULA TARJETA Me 229. 
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< 5” GIOCONDA ELIZABETH 
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CABO SEGUNDO O+ 071 350 
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: f.) El Disector de Personal f). El Portador 

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR: * 
4 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

macaco. CERTIFICADO DE.VOTACIÓN ; 
ELECCIONES GENERALES 14-JUMIO-2009 

    
   

   
   

    

  

   

217-0004 1100170297 
NUMERO : * CÉDULA 

ARMIJOS SALINAS JOSE TIMOLEON 

     
   

ORELLANA 
PROVINCIA 

PTO. FCO. DE ORELLANA 

PARROQUIA 

FCO.DE ORELLANA 
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CUMANÁ pil Lia NDA ENE LAA 

“SUNGLA EXPRESS” S.A. 
Constituida: El 10 de Febrero del 2004 

Mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías No.04.Q.1.J.0530 

COCA - '(ORELLANA  - ECUADOR 
Telfs: 099095136 - 095628049 — 062882861 RUC: 2290312879001 

  

CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional 

“Jungla Express” S.A. , CERTIFICO 
Que una ves revisado los archivos de la empresa se a podido constar que, en la lista de 

accionistas, el Señor JOSE TIMOLEON ARMIJOS SALINAS , portador de 1fA cédula 
de identidad 1100170297 , Consta con dos acciones cuyo capital es 10USIA es todo 

    

    

presente el uso que creyere conveniente 

Fco. De Orellana, 23 de Mayo del 2011 

Atentamente.- 

 


